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Resumen 

Texto resumen: En el presente trabajo se analizan estadísticamente las sentencias de 

homicidios dolosos y asesinatos juzgados por la Audiencia Provincial de Murcia desde el año 

2007 hasta el 2017. El estudio permite conocer con exactitud, para el periodo donde tuvieron 

lugar los hechos juzgados (1998-2017), el número de asesinatos y homicidios dolosos, su grado 

de consumación, el municipio donde sucedieron los hechos, el tiempo promedio de resolución de 

un caso para cada año y para todo el periodo, el sexo del autor, el sexo de la víctima, la 

nacionalidad del autor, la edad del autor, las penas de prisión impuestas, la existencia o 

inexistencia de relación previa entre autor y víctima, el detonante principal de los delitos, las 

armas empleadas, y los meses, días, horas y lugares de comisión más frecuentes.  

 

Palabras clave: homicidio doloso, asesinato, análisis estadístico, Murcia, Audiencia 

Provincial, sentencias, 2007-2017.  

 

“Statistical analysis of the intentional homicides and murders judged by the 

Provincial Court of Murcia from 2007 to 2017” 

 

Abstract 

Texto abstract: In the present work statistically analyzed the sentences of intencional 

homicides and murders judged by the Provincial Court of Murcia from 2007 to 2017. The study 

allows us to know exactly, for the period where the facts judged took place (1998-2017), the 

number of murders and intentional homicides, their degree of completion, the municipality where 

the events happened, the average time of resolution of a case for each year and for the entire 

period, the author's sex, the victim´s sex, the author's nationality, the author's age, the prison 

sentences imposed, the existence or inexistence of prior relationship between author and victim, 

the mobile of crimes, the weapons used and the most frequent months, days, hours and places of 

commission. 

  

Palabras clave: intentional homicides, murders, statistical analysis, Murcia, Provincial 

Court, sentences, 2007-2017.  
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I. OBJETO DEL ESTUDIO Y METODOLOGÍA SEGUIDA 

 

Los homicidios dolosos y asesinatos juzgados por la Audiencia Provincial de la 

Región de Murcia durante el periodo 2007-2017 (ambos años incluidos) han sido el objeto 

de estudio del presente trabajo.  

Los datos para la realización del estudio han sido extraídos mediante el empleo 

del buscador jurisprudencial CENDOJ de las sentencias dictadas por el órgano judicial 

citado desde el año 2007 hasta el 2017. En total, se han procesado manualmente, ante la 

imposibilidad de automatizar el proceso, datos de 230 sentencias con la finalidad de 

obtener información inédita sobre la realidad criminal murciana que no se pueden extraer 

de las estadísticas judiciales actuales sobre la materia que elaboran organismos como el 

Instituto Nacional de Estadística o el Consejo General del Poder Judicial.  

Para la labor de extracción de los datos se ha creado un Excel anotando los valores 

de las variables objeto de estudio. Algunas variables como la edad de los autores, las 

penas de prisión impuestas o la hora del día a la que se ha cometido el delito se han 

nominalizado para hacer más sencilla la interpretación de los resultados.  

Después de procesar los datos en la hoja de cálculo, se ha practicado un análisis 

estadístico que ha consistido básicamente en conteo y en cálculo de frecuencias relativas, 

aunque también se han realizado promedios y promedios ponderados para calcular el 

tiempo medio que se tarda en resolver un caso para cada año del periodo y para todo el 

 
1 El contenido de este artículo fue expuesto en el II Congreso Interdisciplinar de Jóvenes Investigadores en 

una ponencia oral que tuvo lugar el 23 de octubre de 2018 en la Universidad de Murcia.  
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periodo completo. La información resultante del análisis se ha presentado en tablas con 

la finalidad de favorecer una interpretación más ágil y centralizada de los datos.  

II. DATOS INTRODUCTORIOS  

 

1. Tipo de proceso, tipo de delito y grado de consumación  

 

Tabla 1 

Tipo de proceso Número % 

Ordinario 171 74,35 

Tribunal Jurado 51 22,17 

Abreviado 8 3,48 

Total 230 
 

 

Tabla 2 

Tipo delictivo Número % 

Homicidio 181 71,83 

Asesinato 71 28,17 

Total 252 
 

 

Tabla 3 

Grado consumación Número % 

Consumado 78 30,95 

Tentativa 174 69,05 

Total 252 
 

 

Aproximadamente, el 70% de los delitos sentenciados son homicidios dolosos y 

el 30% asesinatos. Así mismo, cerca del 70% de los crímenes cometidos no llega a 

consumarse, es decir, a alcanzar el resultado muerte del sujeto pasivo o víctima, quedando 

en el estadio de tentativa (homicidio doloso o asesinato intentado).  
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2. Tiempo promedio de resolución de un caso para cada año del periodo y para el 

periodo completo  

 

Tabla 4 

Tiempo promedio resolución caso Años Meses Días 

2007 2 11 20 

2008 2 2 28 

2009 2 4 25 

2010 2 9 6 

2011 2 3 3 

2012 2 0 3 

2013 2 7 2 

2014 3 0 22 

2015 2 6 26 

2016 2 11 29 

2017 3 3 22 

Media ponderada 2007-2017 2 7 18 

 

Destacan los tiempos medios superiores a los 2 años y seis meses, ya que en ocho 

de once periodos el tiempo promedio de resolución es superior a tal cifra, llegando incluso 

a 3 años. La media ponderada para el periodo completo arroja un tiempo cercano a 2 años 

y 8 meses.  
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3. Municipio donde han sucedido los hechos 

 

Tabla 5 

Municipio hechos Número % 

Murcia 80 34,63 

Cartagena 32 13,85 

Molina 11 4,76 

Lorca 10 4,33 

Cieza 9 3,90 

Mula 8 3,46 

Alcantarilla 8 3,46 

Santomera 7 3,03 

Jumilla 7 3,03 

Mazarrón 7 3,03 

San Javier 6 2,60 

Archena 5 2,16 

Bullas 4 1,73 

Torre Pacheco 3 1,30 

San Pedro del Pinatar 3 1,30 

Calasparra 3 1,30 

Yecla 3 1,30 

Caravaca de la Cruz 3 1,30 

Las Torres de Cotillas 2 0,87 

Villanueva del Segura 2 0,87 

Ceutí 2 0,87 

Moratalla 2 0,87 

Los Alcazares 2 0,87 

Alguazas 2 0,87 

Otros2 10 4,33 

Total 231 
 

 
2 Alhama de Murcia, Totana, La Unión, Albanilla, Librilla, Lorquí, Beniel, Águilas, Fortuna y Ricote.  
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III. DATOS RELATIVOS A VÍCTIMA, AUTOR Y ARMAS EMPLEADAS 

 

1. Sexo del autor, sexo de la víctima y nacionalidad del autor 

 

Tabla 6 

Sexo del autor Número % 

Hombre 238 94,07 

Mujer 15 5,93 

Total 253 
 

 

Tabla 7 

Sexo víctimas Número % 

Hombre 187 73,33 

Mujer 68 26,67 

Total 255 
 

 

Tabla 8 

Nacionalidad autor Número % 

Español 153 60,47 

Extranjero 100 39,53 

Total 253 
 

 

Tabla 9 

Nacionalidad autor (víctima mujer) Número % 

Español 34 50,00 

Extranjero 34 50,00 

Total 68 
 

 

Resalta que las mujeres sean autoras solamente en un 6% de los casos pero 

víctimas en un 27%, aproximadamente. También resulta llamativo que cerca del 40% de 

estos delitos sean cometidos por extranjeros cuando la población extranjera en España 
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para el periodo donde los hechos tuvieron lugar (1998-2017, incluyendo ambos periodos) 

ronda el 10%3 . Cuando las víctimas son mujeres, el 50% de los autores son extranjeros.  

 

Tabla 10 

Nacionalidad extranjero Número % 

Marruecos 37 37 

Ecuador 17 17 

Bolivia 8 8 

Colombia 5 5 

Lituania 5 5 

Rumanía 5 5 

Argelia 5 5 

Ucrania 3 3 

Mali 2 2 

Rusia 2 2 

Inglaterra 2 2 

Francia 2 2 

República Dominicana 1 1 

Italia 1 1 

Portugal 1 1 

Senegal 1 1 

Alemania 1 1 

Uruguay 1 1 

Moldavia 1 1 

Total 100 
 

 

 

 

 

 
3 Página Oficial del Instituto Nacional de Estadística. https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=9676&L=0. 

Fecha de consulta: 10-10-2018.  

https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=9676&L=0
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2. Edad de los autores 

 

Tabla 11 

Edad de los autores Número % 

Entre 18 y 25 45 17,79 

Entre 25 y 35 80 31,62 

Entre 35 y 45 65 25,69 

Entre 45 y 55 33 13,04 

Entre 55 y 65 16 6,32 

Más de 65 3 1,19 

Desconocida 11 4,35 

Total 253 
 

 

De forma aproximada, la mitad de los homicidas y asesinos presentan una edad 

comprendida entre los 18 y los 35 años, y cerca del 75% de los criminales tienen entre 18 

y 45 años.  

 

3. Penas de prisión impuestas 

 

Tabla 12 

Penas impuestas Número % 

Menos de 5 años 121 51,93 

Entre 5 y 10 años 59 25,32 

Entre 10 y 15 años 22 9,44 

Entre 15 y 20 años 31 13,30 

Total 233 
 

 

Aproximadamente, el 50% de las penas de prisión impuestas están por debajo de 

los 5 años y el 75% por debajo de los 10 años. Ello es debido principalmente a que sólo 

el 30,95% de los delitos cometidos se han consumado y a que la gran mayoría de estos 

crímenes son homicidios (cerca de un 70%), menos penados que el asesinato, factores 

que junto al juego de las atenuantes se traduce en el hecho de que las penas de prisión 
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impuestas en su mayor parte sean inferiores a los 10 años, concentrándose la mitad de las 

mismas por debajo de los 5 años.  

 

4. Existencia de relación previa entre autor y víctima 

 

Tabla 13 

¿Se conocían previamente víctima y criminal? Número % 

Existe relación previa 153 66,23 

No existe relación previa 45 19,48 

Se desconoce 32 13,85 

Total 230 
 

 

5. Detonante principal de los delitos  

 

Tabla 14 

Detonante principal comisión crimen Número % 

Celos, infidelidad o incapacidad de aceptar ruptura 60 25,97 

Discusión que no trae causa de enemistad previa 46 19,91 

Motivos económicos (incluidas disputas por droga) 46 19,91 

Se desconoce la causa 34 14,72 

Enemistad previa a los hechos 29 12,55 

Brote de enfermedad mental 12 5,19 

Otros4 3 1,30 

Total 230 
 

 

Los celos, la infidelidad o la incapacidad para aceptar una ruptura es el detonante 

principal de una cuarta parte de los crímenes cometidos, teniendo en cuenta que se 

desconoce el detonante en el 15% de los casos. De esas 60 sentencias, en 55 de 60 son 

los hombres los que son movidos por la situación con la finalidad de acabar con la que es 

 
4 Incluye tratar de esconder un embarazo introduciendo al recién nacido en una papelera, acabar con la vida 

de una descendiente que padece retraso mental o huir de la policía.   
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o fue su pareja o con la actual persona que forma una relación con su expareja o con aquél 

que trata de flirtear con su pareja actual.  

 

6. Armas empleadas  

 

Tabla 15 

Armas empleadas Número % 

Arma de fuego 23 9,96 

Arma blanca 160 69,26 

Otras 48 20,78 

Total 231 
 

 

Otras armas empleadas: 

- Trozo de silestone y cable metálico rematado con un nudo corredizo. 

- Barra de hierro hueca de aproximadamente más de un metro de largo y de unos 8 

a 10 cms de grosor. 

- Líquido inflamable.  

- Botas provistas de puntera de refuerzo metálico. 

- Almohada. 

- Fusta. 

- Barra de hierro, de 99 centímetros de largo, 1 centímetro de diámetro, terminada 

en su base en un asa y en un gancho de 9 centímetros en su parte superior.  

- Turismo (vehículo a motor). 

- Martillo ordinario.  

- Dos botes de alcohol de quemar.  

- Cinta adhesiva de embalar, color amarillo, de 6 cms. de ancho (asfixia). 

- Martillo engomado de enlosador.  

- Amolador o hierro de afilar cuchillos.  

- Maza de mortero. 

- Tablón de madera.  

- Botella de cerveza de litro (fragmentada). 

- Instrumento metálico afilado calentado para potenciar su capacidad destructiva.  
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- Destornillador de grandes dimensiones.  

- Plancha.  

- Sartén.  

- Llave de bujía.  

- Llave inglesa.  

- Bolsa de plástico.  

- Bloque de hormigón.  

- Palo de escoba.  

- Mango de una pala.  

- Cinturón de bata (asfixia).  

- Martillo de chapista.  

- Piedras recogidas del suelo.  

- Gasolina.  

- Rama de limonero. 

- Martillo del tipo maceta. 

- Mango de azada.  

- Cable USB (asfixia). 
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IV. DATOS SOBRE MOMENTO Y LUGAR DE COMISIÓN DEL CRIMEN 

 

1. Delitos en función del mes de comisión y del día de comisión 

 

Tabla 16 

Crímenes en función del mes de comisión Número % 

Enero 21 9,09 

Febrero 15 6,49 

Marzo 17 7,36 

Abril 12 5,19 

Mayo 22 9,52 

Junio  26 11,26 

Julio 28 12,12 

Agosto 15 6,49 

Septiembre 19 8,23 

Octubre 28 12,12 

Noviembre 13 5,63 

Diciembre 15 6,49 

Total 231 
 

 

Tabla 17 

Crímenes en función del día de comisión Número % 

Lunes 32 13,85 

Martes 27 11,69 

Miércoles 25 10,82 

Jueves 26 11,26 

Viernes 34 14,72 

Sábado 35 15,15 

Domingo 52 22,51 

Total 231 
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Junio, julio y octubre son los meses donde más delitos se han cometido. En cuanto 

a días, se ha de destacar que casi un cuarto de los hechos criminales tienen lugar en un 

domingo, siendo los lunes, viernes y sábados los días más habituales para la comisión 

delictiva después del antedicho. 

 

2. Delitos en función de la hora de comisión 

 

Tabla 18 

Hora comisión crimen Número % 

Entre las 00:00 y las 07:59 53 22,94 

Entre las 08:00 y las 15:59 99 42,86 

Entre las 16:00 y las 23:59 69 29,87 

Desconocida 10 4,33 

Total 231 

 
 

3. Delitos en función del lugar de comisión 

 

Tabla 19 

Lugares comisión crimen Número % 

Vivienda particular 101 43,72 

Vía pública 51 22,08 

Discotecas, bares, restaurantes, ferias o conciertos 46 19,91 

Interior de un vehículo 10 4,33 

Propiedades privadas de una empresa 9 3,90 

Supermercados y establecimientos minoristas 8 3,46 

Hospitales 2 0,87 

Prisión o centros de internamiento 2 0,87 

Desconocido 2 0,87 

Total 231 
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La gran mayoría de los delitos (un 85%, aproximadamente) tiene lugar o en una 

vivienda particular o en la vía pública o en un establecimiento de restauración u ocio 

nocturno.  

 

V. DATOS REFERENTES A LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA 

RESPONSABILIDAD PENAL Y A LAS EXIMENTES 

 

Tabla 20 

Agravantes Número % 

Parentesco 42 65,63 

Disfraz, abuso superioridad o circunstancias lugar 14 21,88 

Reincidencia 7 10,94 

Cometer el crimen por motivos racistas 1 1,56 

Total 64 
 

 

Tabla 21 

Atenuantes Número % 

Reparación del daño 51 43,97 

Confesión del crimen 22 18,97 

Actuar a causa de grave adicción a las drogas 17 14,66 

Obcecación o estado pasional 12 10,34 

Dilaciones indebidas 13 11,21 

Arrepentimiento (analógica) 1 0,86 

Total 116 
 

 

Tabla 22 

Eximentes completas Número % 

Alteración psíquica 19 95,00 

Alteración de la percepción 1 5,00 

Total 20 
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Tabla 23 

Eximentes incompletas Número % 

Intoxicación drogas momento comisión (no plena) 43 74,14 

Alteración psíquica (no plena) 14 24,14 

Legítima defensa (no plena) 1 1,72 

Total 58 
 

 

La agravante más apreciada es la de parentesco (un 65% respecto al total de 

agravantes observadas, aproximadamente). Reparación del daño y confesión del crimen 

son las atenuantes más comunes. La intoxicación no plena por drogas en el momento de 

comisión del crimen es la eximente incompleta más apreciada (74,14%). 

 


